
El Municipio busca un acuerdo
judicial  con  el  gobierno
nacional para poder finalizar
el gasoducto
31/03/2025

La decisión del gobierno nacional de frenar diversas obras en
todo el país afectó de manera directa al gasoducto local que
brindará el servicio a unos 30.000 nuevos usuarios y empresas
de San Rafael y General Alvear, una obra de gran importancia
para la región que ya está en un 90% de ejecución. En este
contexto, el municipio de San Rafael optó por judicializar el
conflicto  con  el  objetivo  de  garantizar  su  continuidad.
“Atento la decisión del gobierno de paralizaciones de obra, en
su momento, bueno, esto también impactó en esta obra que es
tan importante para nosotros, y el municipio tomó la decisión
por varios motivos de judicializarlo”, explicó a Diario San
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Rafael y FM Vos 94.5” el director de Legales del municipio, el
doctor Alfredo Juri Sticca.

El funcionario detalló que el jueves pasado se llevó a cabo
una audiencia con el gobierno nacional, en la que se definió
una nueva fecha de reunión para el 14 de abril. “Básicamente
deberíamos llegar con un acuerdo sobre el cual hemos venido
trabajando  con  el  gobierno  nacional,  y  que  bueno,  por
cuestiones administrativas no se ha llegado a concretar para
poder exponerlo y presentarlo en el expediente, y de esa forma
tratar de culminar el conflicto”, afirmó.
Uno de los puntos centrales radica en el cumplimiento de los
compromisos financieros. En este sentido, Juri Sticca explicó
que  “la  idea  ha  sido  que  el  gobierno  nacional  cumpla  en
definitiva lo que se había acordado en el momento que se llevó
adelante  esta  obra,  que  es,  digamos,  aportar  los  fondos
necesarios para poder terminarla”. El monto pendiente asciende
a aproximadamente 5.190 millones de pesos. “Aproximadamente
estamos  hablando  de  lo  que  estaría  faltando,  unos  5.190
millones, que en principio podría parecer mucho, pero para una
obra de esa magnitud, digamos, es algo que el Estado Nacional
puede estar en condiciones de cubrir”, señaló.
En cuanto al avance de la obra, Juri Sticca indicó que “la
obra está entre un 87 y un 90% de avance”, lo que representa
uno de los ejes fundamentales del reclamo municipal. Además,
subrayó la relevancia de evitar una paralización prolongada,
ya que podría afectar seriamente la infraestructura y los
materiales utilizados. “Es una obra que no puede paralizarse
mucho  tiempo  por  el  perjuicio  de  los  materiales,  porque
realmente puede llegar a ocurrir que todo lo invertido se
pierda, es una obra delicada realmente”, advirtió.
En relación con los plazos previstos, el funcionario enfatizó
que “la idea es tratar de llegar a la audiencia del 14 con un
acuerdo  con  el  Estado  Nacional,  o  sea,  ojalá  lo  podamos
lograr”.  Consultado  sobre  las  expectativas,  expresó  cierto
optimismo: “Yo creo que sí, que si todo continúa como hemos



venido  trabajando,  es  posible  que  lleguemos  a  tener  el
resultado positivo en el acuerdo. Pero bueno, nada es 100%
seguro en este tipo de situaciones”.
El encuentro del 14 del mes próximo será clave para definir el
futuro del gasoducto, una obra fundamental para el desarrollo
de la región. Desde el municipio mantienen la esperanza de
alcanzar un acuerdo que permita su pronta finalización.

Historia
Los  trabajos  en  el  gasoducto  están  paralizados  desde  la
asunción del nuevo gobierno nacional en diciembre de 2023,
pero -además- hay un ingrediente extra: el Gobierno Nacional
tiene  ya  tres  fallos  judiciales  en  contra  que  le  exigen
preservar la obra y darle continuidad para poder finalizarla,
publicaba Diario San Rafael a finales de agosto de 2024
Mientras la Nación no acata la cautelar, se sigue generando
deudas por multas. debido a que la apelación fue otorgada sin
efecto suspensivo.
Tras el último fallo de la Cámara Federal de Apelaciones de
Mendoza, el intendente Omar Félix brindó en agosto del año
pasado una conferencia de prensa e insistió en que la forma
para solucionar esto es “la vía del diálogo”.
Félix insistió en ese momento que es “vital” finalizarlo “por
el bien de los sanrafaelinos y alvearenses”. Del mismo modo
planteó que “para el sur mendocino es una obra indispensable,
puesto que llevamos más de 10 años sin gas domiciliario e
industrial”.


